
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2021. 
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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

138/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECAMAC, ESTADO DE 
MÉXICO 

   18/octubre/2021 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tecámac, Estado de México. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

139/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECAMAC, ESTADO DE 
MEXICO 

   18/octubre/2021 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tecámac, Estado de México. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


